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lgDEMAYODE 1999.

Culminado el proceso Electoral el 2 de mayo, la Procrnaduría de la Adminisüación, ha recibido múltiples

consultas en tomo a los derechos de los servidores públicos del Estado electos a cargos de elección popular.

En cumplimiento de las afribuciones que la Consütución Polltica y la ky nos confie-rer¡, de asesorr y orientar a

los diferentes componentes del Estado, se expide la pfesente Ciraúa,r, a fin que se cumpla con l¿s nofmas jurídicas

rpferentes al otorgamiento de Licencias con zuoido o sin sueldo, a favor de los funcionarios públicos electos.

1. La licencia ya sea con sueldo o sin sueldo> es un derecho del trabajador público, el cual consiste €n una

separación te*potal del cargo, por notivoo debidamente deteminados en la Lcy..

2. Existen disposiciones legales que le conceden a los servidores públicos electos para ciertos cargos de elecdón

popular, el derecho t goiat de una licencia laboral. En algunos casos la licencia es oon &recho a sueldo, eri otros

es sin derecho a zuetdó y en el resto no e>riste la posibilidad de obtener la ücencia o simplemente su otorgamiento

queda a discrcción de algun ñrnciona¡io, normalmente de jeraqula superior.

3. En nuestro ordenamiento jurldico e,risten actualmente los siguientes cargos públicos de elección popular, con su

respectiva regulación sobre este tema:

PRESIDENTE Y VICEPRDSIDENTES IIE LA REPÚBLICA: Ni IA CONStitUCióN POIIIiCA Ni IAS ICYCS

establecen que los servidores públioos electos para ocupar esfos cargos üenen derecho a obtenerLicencia algutta.

LEGISIADOBES: Las normas Constitucionales y legales no disponen que el servidor público electo como

legislador pueda ser acreedor a licencia en el cargo que ocupe dent¡o de la Adminisfación Pi¡blica. ?

Ahora bieq la Ley Nol2 de lgg4, pa¡a efecto de los educadores electos legisladores, dispone que a los misrnos se

les concoderá licencia sin iueldo y consewan todos los derechos y prerrogaüvas inherentes a su condición de educador.

DIPUTAITO$ DEL PANLAMENTO CINTROAMERICANO: EI ArÉCUIO 27 dEh T,CY 2 dE I994,.CSIAbICCE

que los Diputados tendrán los mismos derechos que los L¡gisladores, por ende no existe disposición alguna que disponga el

otorgamiento de licencias.

ALCALT ES MUNICIPALES: Aquellas personas que laboran en erúidades del Estado y han sido electas- para

ocupar el cargo de Alcalde de Distrilo, tienen derótro a gozar de Licencia con Sueldo en el respectivo cargo público,

du¡ante el término de los cinco (5) años para el cual fueron ékcüos. Además, el üempo de licencia debe ser reconocido para

"ia"to, 
de jubilación" sobrezueláo, vaóaciones, aumeritos de sala¡ios, decimotercer mes y cualquier otro derecho de

prestación que tengan los servidores pniblicos. Q.ey 27 de 1996)

REPRDSENTANTES IrE CORREGIMIENTOS: Aquellas personas eles{as para el cargo de Representante de

Corregimiento y que laboren en entidades del Estado gozaránce !¡cencia con Sueldo durante el termi¡ro de los cinco (5)

,Oo, ir. et cuat fueron electos. Dicho üempo debe ser reoonocido para efectos dejubilaciórL sobresueldos, vacaciones,

aumeritos de salario, decimotercer mes y cualquier ot¡o derecho de prestación que tengan los Servidores Publicos (a¡t. 9 de

la Ley 105 de LfiI3l,salvo lo establecido en el artlculo 23 dela Ley 10ó de 1913.

CONCEJALDS: Aquellos servidores públicos electos para el cargo de Concejal, pero que no son Representantes

de Corregimientos, üenen ¿erectro a obtener i,icencia con sueldo en los mismos términos que los Repr€sentantes de

Conegimiento (art. 2l de la ley 5l de 1984).

4. Sin perjuicio de las situaciones especiales anteriores, se pueden conceder Licencias sin sueldo a los servidores

púbficos que hm ingresado efectivámente al sistema de Carrera Admiinisfativa" cuardo se ftate de asumir un cargo

de elección popular (arts.87 de la Ley 9 de 1994).

El resto de los servidores pfiblicos, en general, electos para un puesto de elección popular üenen denecho a

optar por una licencia sin sueldo, en el wento que su puesto de plant& No obstante, en este

caso, depende del grado de discrecionalr*u yYtt
qfia

Alma Msítenegro

cencia. (art. 135 de la Ley 9 de 1994).
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